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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma CIRCULAR CONJUNTA   

Número  
100-002 

Fecha de Expedición 25 de enero 2021. 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

DIRECTRICES PARA FORTALECER EL MÉRITO, LA 

TRANSPARENCIA Y LA EQUIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO. 

Tema  compromisos encaminados a fortalecer el empleo 

público a través de la prevalencia del mérito en los 

procesos de selección. 

Palabras Claves Lucha contra la corrupción, Vinculación de la 

mujer, Jóvenes, Paridad de Género,  

Vigencia Actual-No se evidencia modificación 

 

Análisis  

Circular conjunta entre Vicepresidente De La República, Secretaria de Transparencia y Director del 

Departamento Administrativo de la Función Pública y dirigida a representantes legales de las entidades 

y organismos de la administración pública en el nivel central y territorial. 

Dentro de todo el trámite de selección para ingresar a los cargos del servicio público, se debe generar 

la meritocracia, equidad, y paridad de género, propender por la lucha anticorrupción, generar 

oportunidades para nuevos talentos; de igual manera lograr el máximo de información referente a las 

hojas de vida, publicación de declaraciones de renta y demás datos que permitan implementar un 

código de integridad, transparencia y política contra la corrupción.    

Invita a establecer las siguientes acciones:  
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➢ Vincular a jóvenes entre 18 y 28 años al servicio público 

➢ Incrementar la participación de las mujeres en cargos directivos de la administración pública 

➢ Vincular a personas con discapacidad al servicio público 

➢ Actualizar la información de la planta, estructura y vinculación de empleados públicos y 

contratistas en el Sistema de Información y de Gestión del Empleo Público – SIGEP 

➢ Promover una cultura de integridad en el servicio público a partir de la implementación del 

código de integridad, la gestión de conflicto de intereses y la formación de los servidores 

públicos en probidad y ética de lo público 

➢ Garantizar la publicación de la declaración de renta, y el formato de Declaración de Bienes y 

Rentas y Registro de Conflictos de Interés de los funcionarios y contratistas 

➢ Actualizar y fortalecer la Evaluación de Desempeño de los servidores públicas 

Fuente https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativ

o/norma.php?i=156647 
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